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Al :señor 

Intendente Municipal 

CS2.,IDA1J ALCIDES SLQUE1:0 

Oi.JPA4J  

De mi más atonte consideración: 

Cumplo en eleva ,  a Vd.la OIDEMANZA que 

este Hm.-acepo aprobó por unanimidad en la »cima Sexta Sesión Jrdinia 

río -Cuarta de Prórroga- realizada el dfc :7 de Diciembre do 1990,al 

considerar el Expediente:O-160-90 D.L.elevo ,xpte.0-305-90 6C101+ 

K3V.DE HID,AULICA mflistudio y Proy.del Indios:miento del A° Perga-

mino en Barrios José Hernández y Kennedy.- 

Sancionó:Idos* lo siguiente: 

.:OLNA:1ZA:  

A,TleULO 1°-  .,:onvoltdase el convenio suacripto entre la DLECcION 
P:OVIUCIAL Di MID:JAULICA,repreeentedo en este octo por, 

su Director Operativo iNGCNILW JULIAU PALAZ:14,5 y este Municipio s a -

los efectos del estudio y proyecto del indicamiento del Arro>o '‘urgg 

mino en los Barrios José Hernández y Kennedy,en un dado do acuerdo -

con los cláusulas y condiciones emergentes del L.atado documov-,,c1 -

quo constando de dos (2) folios útilos,obra a 1.'8.1 y  de las  Prosea 

tes actuaciones.- 

A.T1CULO 2°-  Cumuntquees al Departamento Ljocutivo a limo efoutou. - 

Lago grUpiCili la oportunidad para 8411 

darlo otentoimmite.- 
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